RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000247, Ent. N° 5388/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la ampliación del  Llamado Nº 24/2012 “Suministro de Reactivos para el Control de Especialidades Farmacéuticas”;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA.  solicitó ampliación del Llamado 24/12 en los ítems 83 y 72 por no haber sido cargados en su oportunidad; 

2) que el Llamado fue adjudicado por Resolución de UCA Nº193/012,  de fecha 10 de diciembre de 2012 Nº193/012; 

3) que lo solicitado excede el 20% de lo adjudicado por lo que se requirió la conformidad de los adjudicatarios, quienes aceptaron la ampliación;

4) que por Resolución de UCA Nº 92/013 de fecha 10 de setiembre de 2013, se amplió la adjudicación dispuesta del Llamado 24/12, respecto a los ítems 72 y 83, a los proveedores Bionova Ltda y Eleco S.A. respectivamente, según anexos I y II adjuntos que se consideran parte integrante de la misma; 

5) que  el   monto   de   la   ampliación   asciende   a  $ 6.008,50 impuestos incluidos y a valores históricos por lo que el total del Llamado resulta $1.322.521, habiéndose notificado a las empresas y se publicó la Resolución en la página web de la Presidencia de la República;

CONSIDERANDO: que el gasto resultante de la Resolución ampliatoria de la adjudicación del Llamado, se adecua a la previsión contenida en el Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de los ítems 72 y 83 del Llamado 24/12, a Bionova Ltda y Eleco S.A. respectivamente, previo control de la imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada, y
3) Devuélvase.
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